
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 203/2022 
 
ACTOR: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Escrito de una delegada de la Fiscalía General del Estado de Morelos. 4702-SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste.   
 

Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil veinticinco.  
 
Cumplimiento de requerimiento. 
Visto el escrito de la delegada de la Fiscalía General del Estado de 

Morelos, por medio del cual da cumplimiento al requerimiento de quince de 
octubre de este año y en cuanto a las transferencias de recursos que el Poder 
Ejecutivo local indica se realizaron a la parte actora para el pago de la pensión 
únicamente hasta la fecha en que se le notificó la sentencia1, informa lo 
siguiente: 

 
“(…) resulta pertinente precisar que la actualización del monto total que en su momento se 
hizo saber a ese Alto Tribunal, refleja una diferencia derivada del desfase temporal con que 
las diversas autoridades intervinientes emiten y comunican los actos de cumplimiento, 
situación que incide directamente en la posibilidad de proyectar con exactitud los recursos 
requeridos, incluso la emisión de los nuevos decretos que debería ser el primer paso 
cumplido, resulta ser el último que cumple la responsable. 
No obstante, en estricto apego a lo solicitado, se señala que sí se llevó a cabo la 
transferencia de los recursos correspondientes. Lo anterior a efecto de que esa Suprema 
Corte de Justicia de la Nación cuente con los elementos necesarios para determinar lo que 
en derecho corresponda.” 
 
 (El subrayado es propio) 
 
De lo anterior, se advierte que la delegada de la Fiscalía General estatal 

insiste en señalar que esa institución no cuenta con los recursos suficientes para 
hacer frente al pago de la pensión derivada del decreto impugnado en esta 
controversia constitucional.  

 
Requerimiento. 
Del análisis del escrito de cuenta, así como de las constancias que obran 

en autos, considerando el estado procesal de la ejecución del fallo emitido en este 
asunto, en términos del artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

 
1 Catorce de julio de dos mil veintitrés. 
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requiere al Poder Ejecutivo de Morelos para que en el plazo de diez días 
hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda respecto de lo informado por 
la Fiscalía estatal y, en su caso, de conformidad con sus atribuciones en el 
ejercicio del gasto del Gobierno del Estado de Morelos y conforme a lo 
determinado en la sentencia emitida en esta controversia constitucional, ministre 
los recursos que indica la parte actora para el pago en su totalidad de la pensión 
correspondiente. 

 
Documentales que acompañen al desahogo. 
Resulta oportuno precisar a la referida autoridad que al cumplir con el 

requerimiento deberá remitir copias certificadas de las constancias que acrediten 
su dicho. 

 
Se puntualiza que no se tendrá como justificación, la simple comunicación 

de que se realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento, sino que tiene 
que acreditar acciones concretas. 

 
Notifíquese por lista, por oficio al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y 

electrónicamente a la parte actora. 
 
Cúmplase. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
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